
El ofic¡o N' 041-2021-DtcAF -urEA de fecha 23 de agosto de 2021, rem¡tido por et D¡rector
General de Adm¡nistración y F¡nanzas, sol¡citando Ia ratñicación de la Resolución Rectoral N.
097-2020-UTEA-R de fecha 28 de agosto de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de ta Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y
económico; concordante con elArt. 8 de Ia Ley Un¡vers¡tar¡a N. 30220 y el Estatuto Univers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numerat 59.15 delart. 59 de la Ley Un¡vers¡taria N. 30220,
es una de las atr¡buciones del Consejo Univers¡tario, ratif¡car, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de ¡nvestigac¡ón,
la política general de formación acádémica en la Un¡vec¡dad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de ta Un¡versidad;
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN|VERS|TAR|O N. 1379-2021-UTEA_CU(e).

Abancay, 27 de setiembre de 2021

vrsTo:

Que, med¡ante Resolución de Consejo Direct¡vo No 031-2020-5UNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educación Super¡or Un¡veB¡taria, olo€a la licenc¡a ¡nstituc¡onal a la
Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior un¡vers¡tario en sus
locales conducentes a grado académico y titulo profes¡onal, con vigencia de seis (06) años, computados a
part¡r de la not¡f¡cación de la presente resolución;

Que, mediante Of¡c¡o N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-2021-FJtA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a regisfar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezar¡na ¡dent¡f¡cado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Universidad Tecnoiógica de los Andes, por e¡ período comprendido entre el 11 de abrit y el 30
de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Univers¡taria del 30 de
mazo de 2021, y de confomidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Univers¡taria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021",

Que, por Of¡c¡o N' 041-2021-DIGAF-UTEA de fecna 23 de agosto de 2021, remit¡do por el
Director General de Admin¡strac¡ón y Finanzas, solicitando la ratf¡cac¡ón de la Resolución
Rectoral N' 097-2021-UTEA-R de fecha 28 de agosto de 2020, que según el documento cilado
presentado por la L¡c. Rocio Rozas Dongo y conoborado por el área de Remuneraciones, el
documenlo de des¡gnac¡ón como Sub D¡rectora de Bienes y Serv¡cios, solámente es un
Resolución Rectoral N' 097-202o-UTEA-R de fecha 28 de agosto del 2020, con cuyo documento
se ha ven¡do pagando la bonifcación al cargo de Sub Dirección; en consecuencia conforme a
los proced¡m¡entos se requiere Ia ratif¡cac¡ón de la resoluc¡ón ¡ndicada por parte del Conse.lo
Universitar¡o, a efectos de tener mayor sustento el pago de las bon¡f¡caciones al cargo y en tanto
se manlenga cono Sub Directora de Bienes y Servic¡os. Por otro lado, referido a los pagos
solicitados por la trabajadora, es de manifestar que según el informe del área de Remuneraciones
y conoborado en las plan¡llas se ha pagado en su integridad a través de reintegros;
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PAg. 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSIÍARIO N" 1379.2021-UTEA{U(E)

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 15 de set¡embre de 2021 , el

Consejo Univers¡tario ACORDÓ, no rat¡f¡car la Resolución Recloral N' 097-2021-UTEA-R de fecha
28 de agosto de 2020, que resuelve en su Artículo Primem: "DESIGNAR, con cargo a darcuenta
a Consejo Un¡versitario, a la trabaladora admin¡strativa Mag. Rocío Rosa ROZAS DONGO, como
Sub Directora de Producción de Bienes y Serv¡cios de la Universidad Tecnológica de los Andes,
a partir de la fecha, con Ia bonif¡cación al cargo. En consecuencia, dejar sin efecto todos los
demás actos resolut¡vos que se opongan a Ia presente", consecuentemente reconocer el pago
de la bonificación al cargo desde el 28 de agosto del 2020 hasta el 30 de set¡embre del 2021.

En uso de las atribuciones confefldas al señor Reclor de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡vers¡taria N'30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de mazo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- NO RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 15
de set¡embre de 2021,la Resoluc¡ón Rectoral N' 097-2021-UTEA-R de fecha 28 de agosto de
2020, que resuelve en su Artículo Primero: ''DESIGNAR, con cargo a dar cuenta a Consejo
Univers¡tar¡o, a la trabajadora administrat¡va Mag. Rocío Rosa ROZAS DONGO, como Sub
Directora de Producción de Bienes y SeN¡c¡os de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, a
partir de la fecha, con la bonmcac¡ón al cargo. En consecuencia, dejár sin efeeto todos los demás
actos resolut¡vos que se opongan a la presente".

ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER, por acuerdo de ConseJo Univers¡tano de fecha 15
de setiembre de 2021, el pago de la bon¡ficac¡ón al cargo desde el 28 de agosto del 2020 hasta
el 30 de setiembre del 2021, a la Mag. Rocío Rosa ROZAS DONGO, como Sub Directora de
Producción de Bienes y Serv¡cios de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
sfect¡vo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instánc¡as y
demás oficinas de la Un¡vers¡dad Tecno¡óg¡ca de los Andes.

ARTICULO CUARTO.. DISPONER, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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